
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008229, Ent. N° 1635/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) solicitando que este Tribunal se expida en forma definitiva respecto a la legitimidad de la acumulación de empleos de los Practicantes Internos de Enfermería;
RESULTANDO: que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, se expidió respecto de la consulta formulada por ASSE con relación a la acumulación de empleos de los Practicantes Internos de Enfermería, conforme lo establece el Artículo 112 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo dispone el Artículo 112 del TOCAF, el efecto de la consulta que realizó ASSE es vinculante en el caso concreto, señalándose que el pronunciamiento que se emite no compromete la opinión de este Tribunal, salvo en lo que refiere al punto específico que se consulta, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);
2) que en la Resolución de 28 de febrero de 2015, se hizo caudal de la situación planteada, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento, debiendo remitirse a lo señalado en los Considerandos 2) a 7) de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. No acceder a lo solicitado y señalar que cada caso concreto deberá ser analizado a la luz de los extremos que emergen de la opinión vinculante emitida oportunamente;
1. Devolver los antecedentes.
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